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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 

DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la emergencia que la pandemia 

causada por el virus COVID-19 ha hecho evidente la necesidad 

de tomar medidas de carácter extraordinario con un fuerte 

impacto en el aparato económico y productivo a nivel mundial, 

provocando escasez precisamente de los productos y servicios 

agroalimentarios que se requieren para combatirla.

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado asegurar 

por todos los medios a su alcance los derechos a la salud 

y la seguridad alimentaria del pueblo, para lo cual se hace 

necesario tomar medidas de carácter extraordinario.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

otorga al Presidente de la República facultades especiales para 

asegurar los derechos de las personas y garantizar el suministro 

de bienes y servicios estratégicos en épocas de emergencia.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 332 de la Constitución 

de la República, el Estado por razones de interés público podrá 

reservarse el ejercicio de determinadas industrias básicas, 

explotaciones y servicios de interés público y dictar medidas 

y leyes económicas, fiscales y de seguridad pública, para 

encauzar, estimular, supervisar, orientar y suplir la iniciativa 

privada.

CONSIDERANDO: Que por su parte el Artículo 347 de 

la Constitución de la República manda que “la producción 

agropecuaria deber orientarse preferentemente a la satisfacción 

de las necesidades alimentarias de la población hondureña, 

dentro de una política de abastecimiento adecuado y precios 

justos para el productor y el consumidor”.

CONSIDERANDO: Que conforme a la Constitución de 

la República el Presidente de la República puede adoptar 

las medidas de promoción, prevención, recuperación y 

rehabilitación de la salud de los habitantes y regular las tarifas 

arancelarias de conformidad con la Ley.
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CONSIDERANDO: Que debido a las medidas de suspensión 

de garantías constitucionales adoptadas por el Poder Ejecutivo 

para lograr el aislamiento social y contener la propagación 

del COVID-19, con lo que la actividad económica se ha 

visto afectada, se vuelve imperativo garantizar a las familias 

hondureñas la seguridad alimentaria.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-030-2020, publicado el 9 de abril del 

2020, en el Diario Oficial “La Gaceta” en la Edición No. 

35,222, SE DECLARA PRIORIDAD NACIONAL EL 

APOYO AL SECTOR PRODUCTOR DE ALIMENTOS 

Y AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA, SE DECRETAN 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA SOBERANÍA Y 

SEGURIDAD ALIMENTARIA.  

POR TANTO, 

En uso de las facultades contenidas en el artículos 59, 145, 

245 numerales 11), 20), 23) y 29), 321, 323, 328, 347 de la 

Constitución de la República; artículos 11, 22 numeral 5), 

116 y 119 de la Ley General de la Administración Pública 

y su reforma; Decreto Legislativo No. 33-2020; Decreto 

Ejecutivo número PCM-005-2020 y sus reformas realizadas 

en virtud de los Decretos Ejecutivos número PCM-016-2020, 

PCM-022-2020, PCM-023-2020; Decreto Ejecutivo Número 

PCM-030-2020. 

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Reformar los Artículos 2 y 24 del Decreto 

Ejecutivo Número PCM-030-2020, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 9 de abril del 2020, Edición No. 

35,222, los cuales se leerán de la manera siguiente:

“ARTÍCULO 2.- Para implementar de forma inmediata 

las acciones que deriven de la presente declaratoria de 

prioridad nacional y de interés público, se instruye a 

las instituciones del Poder Ejecutivo, en el marco de 

sus atribuciones y competencias legales, a intervenir 

de manera efectiva a través de políticas públicas 

orientadas al fomento de la producción masiva de 

alimentos, para lo cual promoverán la implementación 

de técnicas de innovación y tecnificación en el 

sector agropecuario, autorizándolas a tomar las 

medidas necesarias y urgentes para lograr el objetivo 

establecido en el presente Decreto.

ARTÍCULO 24.- De conformidad con las resoluciones 

que adopte el Banco Central de Honduras (BCH), 

dictando reducciones del encaje legal en moneda 

nacional y extranjera, se le instruye para que procure 

que los recursos provenientes de dichas reducciones se 

orienten hacia la readecuación o nuevo financiamiento 

para los sectores priorizados en el presente Decreto 

Ejecutivo en la producción agropecuaria. Para 

garantizar los nuevos créditos o los refinanciamientos 

de créditos existentes, se dispondrá del Fondo 

de Garantía creada en el Artículo 17 del Decreto 

Legislativo No. 33-2020, el cual podrá modularse 

o graduar los porcentajes de garantía que emita 

según las prioridades de financiamiento que dicta el 

Gobierno de la República. La Comisión Nacional de 
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Bancos y Seguros (CNBS) vigilará el cumplimiento 

de esta disposición por parte de las instituciones 

supervisadas”.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año 

dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR 

LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN.

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 
SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)


